
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 16 de julio 2021. Pasa a Despacho 

del    señor Juez el presente proceso radicado bajo el número 2019-00539-00, 

informando que la parte actora aporta prueba de envío y entrega (16 de junio de 2021) 

de la citación para la diligencia de notificación personal a la demandada MARIA 

FRANCISCA ARANGO DE DUQUE. Se encuentra vencido el termino para que la 

demandada acudiera al despacho a notificarse personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra. Sírvase proveer. 

 

 
 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA CALDAS 

 

Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 2019-00539-00 

Demandante: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - 

CESCA 

Demandado: MARIA FRANCISCA ARANGO DE DUQUE 

Auto Interlocutorio N° 891 

 
Expediente Electrónico:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_g
ov_co/EltNaVWQKK9BoojUwUycCJIBfb_-Bj0Ie5LWjUKRHLwvkg?e=lxrTby 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada no compareció al despacho, o establecido comunicación alguna a efectos 

de comunicarse personalmente de la demanda, por lo tanto se REQUERIR a la parte 

actora para que proceda a NOTIFICAR POR AVISO la demandada , acorde con los 

lineamientos del artículo 292 del C.G.P., aclarando que deberá acreditar el envío 

del aviso junto con los documentos correspondientes, la copia cotejada y sellada 

de dicho aviso, copia del escrito de demanda, así como la copia cotejada  y sellada del 

auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, para lo cual se le otorga un 

término de treinta (30) días, contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
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presente decisión por estado, so pena  de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito sobre la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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